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 C O N S I D E R A N D O:
Que el Gobierno de la República Federal de Alemania ha acordado conceder un préstamo a la República de Bolivia, por 
DM. 34.000.000.-, destinado a financiar la puesta en servicio de dos turbinas a gas en la planta de Valle Hermoso, 
Cochabamba, adyacente a la subestación de la Empresa Nacional de Electricidad S.A., ENDE, ubicada a 4,5 kms. de la 
ciudad de Cochabamba, así como a las obras civiles y suministro de equipos;
 Que la Empresa Nacional de Electricidad S.A., ENDE, necesita incrementar la capacidad de generación del sistema 
interconectado nacional, de acuerdo a sus planes de expansión a corto plazo y en base a las proyecciones de la demanda de 
energía eléctrica;
 Que es preciso autorizar la suscripción del respectivo convenio financiero, a fin de concretar tal financiamiento.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ministro de Finanzas firmar con Kreditanstalt für Wiederaufbau, en representación 
de la República de Bolivia, el correspondiente convenio financiero, hasta un monto de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES 00/100 MARCOS ALEMANES (DM. 34.000.000.-), destinado a financiar la adquisición de dos turbo 
generadores de gas y equipo auxiliar para la generación de energía eléctrica en la planta de Valle Hermoso, Cochabamba, de 
la Empresa Nacional de Electricidad S.A., ENDE.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorízase al Ministerio de Finanzas traspasar a la Empresa Nacional de Electricidad, ENDE, 
el importe del préstamo, mediante la suscripción del respectivo contrato subsidiario.
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas, Planeamiento y Coordinación así como Energía e 
Hidrocarburos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y un años.
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